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  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  1. Previamente, de las manifestaciones efectuadas dese vista a Sindicatura por el término de cinco
días.

  2. Asimismo se intima a Sindicatura que en igual término presente un informe respecto del estado
procesal de la presente causa y las medidas que estime pertinentes debiendo pronunciarse también
respecto de la clausura del procedimiento. Atento las constancias de autos, notifiquese a Sindicatura
en su domicilio denunciado, e intímeselo a constituir domicilio digital en el plazo de cinco días. Todo
esto bajo apercibimiento de aplicar sanciones conforme art. 255 LCQ. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna -
Juez Civil y Comercial Común de la V° Nominación. IL
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